
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2020-00399 CUAD. 2 

 
En atención a la medida cautelar solicitada, se dispone: 
 

Decretar el embargo y retención del 30% de la pensión que reciba el 
demandado en CASUR. Ofíciese al pagador para que efectúe la retención 
correspondiente y ponga a disposición de este Juzgado los dineros, a 

través de la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de 
Colombia. Limitase la medida a la suma de $6.700.000.00. 

 
NOTIFÍQUESE  
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 5 DE OCTUBRE DE 2021                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

 
  

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2020-00533 CUAD. 1 

 
Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, proveniente de los 
extremos procesales y al cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se, 

 
R E S U E L V E: 

 
1.-DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de CHILDREN 
INTERNATIONAL PROGRAMS LTDA contra CRISTHIAN MAURICIO 

GARZÓN ROMERO, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  
  

2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 

disposición del Despacho respectivo. Ofíciese 

3.- ENTRÉGUENSE a la parte demandante los depósitos judiciales por la 

suma de $1.000.000.oo y a la parte demandada los que se constituyan en 

el futuro para el proceso, en caso de no haber embargo de remanentes. 

Ofíciese.  

4.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 

introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. Sin embargo, 

Secretaría proceda a dejar constancia de que el proceso se terminó por pago 

total de la obligación.  

5.- Sin condena en costas. 
 

6.- En su oportunidad archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE  
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 5 DE OCTUBRE DE 2021                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Servidumbre No. 2020-1053 CUAD. 1 

 
En atención al escrito allegado, vía electrónica, por la apoderada de la parte 
actora, se dispone: 

 
1.- Con fundamento en el art. 286 del C.G.P. se corrige el literal b) del 

numeral 5° y el inciso final del auto proferido el 11 de junio de 2021, el cual 
quedará así:  
 
“b.- OFICIAR a la Inspección de Policía de Caparrapí (Cundinamarca), a 
efectos de garantizar el uso de la autorización aquí conferida. Por secretaría 
ofíciese adjuntando copia auténtica de este auto. Tramítese directamente por 
el interesado. 
 
Se reconoce a la abogada LINA MARÍA MÁPURA RAMÍREZ, como apoderada 
judicial del demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.” 
 
Notifíquese este auto a los demandados, junto con el que admite la 

demanda. 
 
NOTIFÍQUESE  

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez  

 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
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_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

 
 

Firmado Por: 
 

Mayra  Castilla Herrera 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 83 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá, D. C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-00025 

 
Con fundamento en el art. 287 del C.G.P. se adiciona el auto preferido el 19 
de mayo de 2021, así: 

 
3.-) Se niegan los intereses de plazo solicitados, por cuanto no se encuentran 

pactados en los instrumentos base de recaudo. 
 
Notifíquese este auto junto con el que libra orden de pago. 

 
NOTIFÍQUESE  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
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Secretaria 

 

 

Firmado Por: 

 

Mayra  Castilla Herrera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 83 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

cf5cc3880e7e621e3f163cdf831d28ce958f5ca42c6c57a494d60ee78af7de30 
Documento generado en 04/10/2021 04:03:03 p. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



 

 
 

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá, D. C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Monitorio No. 2021-00091 CUAD. 1 

 

Corríjase en la póliza allegada el 3 de septiembre del año en curso, la norma 

con fundamento en la que se constituye, por cuanto se indicó allí el art. 599 

del C.G.P., aplicable a los procesos ejecutivos en general y no al que nos 

ocupa (Declarativo - Art. 591 ibidem), aunado a que no se consignó número 

de radicado del expediente, aunado a que la clase del proceso no es la 

correcta. 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

Lf  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
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Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá, D. C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-0095 CUAD. 1 

 
Con fundamento en el art. 286 del C.G.P. se corrige el auto preferido el 24 
de mayo de 2021, para indicar que el segundo apellido del demandado 

WILSON es LOZANO y no como allí se indicó. 
 

Notifíquese este auto junto con el que libra orden de pago. 

 
NOTIFÍQUESE  
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
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_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá, D. C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-00105 CUAD. 2 

 
1.- Téngase por notificada a la demandada por conducta concluyente, de 
conformidad con el inciso segundo del art. 301 del C.G.P. 

 
2.- Se reconoce al abogado EDGAR ALFONSO ROCHA RODRÍGUEZ como 

apoderado judicial de la demandada, en los términos y para los efectos del 
mandato otorgado. 
 

3.- Secretaría proceda a correr traslado del recurso de reposición 
interpuesto por el extremo pasivo contra el mandamiento de pago. 

 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

Lf  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 5 DE OCTUBRE DE 2021                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (hipoteca) 

No. 2021-00167 CUAD. 1 
 

Atendiendo la solicitud elevada, vía electrónica, por el apoderado de la 

entidad demandante y al cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se, 
 

R E S U E L V E: 
 
1.- DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL (HIPOTECA) de CORPORACIÓN 
SAN ISIDRO contra JOSÉ ELIECER QUIROGA PARRA y BLANCA YANED 
GARCÍA RINCÓN, por PAGO PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA. 

 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. Ofíciese 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su entrega 

a la parte demandante, con las constancias correspondientes. La entrega 

se efectuará una vez se permita el ingreso de usuarios a la sede judicial en 

la que funciona este Despacho y/o por medio cita solicitada por la por la 

parte interesada, al correo institucional del Juzgado. 

4.- Sin condena en costas. 
 
5.- En su oportunidad archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE  
 

 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez  

Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 5 DE OCTUBRE DE 2021                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

 
 

Firmado Por: 
 

Mayra  Castilla Herrera 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá, D. C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-00261 CUAD. 2 

 
Acéptese la caución prestada. 
 

Téngase en cuenta que la parte actora informó la dirección donde debe ser 
conducido el rodante una vez sea aprehendido, en consecuencia, se ordena 

la APREHENSIÓN del vehículo de placa MCN-097. Ofíciese. 
 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

Lf  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-00287 CUAD. 1 

 
Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, proveniente de la 
apoderada judicial de la parte actora y al cumplirse las exigencias del art. 

461 del C.G.P., se, 
 

R E S U E L V E: 
 
1.-DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de LEAN 

LOGISTICS S.A.S. contra CHAHER S.A.S., por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN.  
  

2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 

disposición del despacho respectivo. Ofíciese 

3.- ENTRÉGUENSE al demandado, los depósitos judiciales que existan y 

que se constituyan en el futuro para el proceso, en caso de no haber 

embargo de remanentes. Ofíciese. 

4.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 

introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. Sin embargo, 

Secretaría proceda a dejar constancia de que el proceso se terminó por pago 

total de la obligación, identificando el título base del recaudo.  

5.- Sin condena en costas. 
 
6.- En su oportunidad archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE  
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
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DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-00369 CUAD. 1 

 
Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, proveniente del 
representante legal de la parte actora y al cumplirse las exigencias del art. 

461 del C.G.P., se, 
 

R E S U E L V E: 
 
1.-DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de BANCO 

COMERCIAL AV VILLAS S.A. contra OSCAR LEONARDO HIGUERA 
VELÁSQUEZ, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  
  

2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 

disposición del despacho respectivo. Ofíciese 

3.- ENTRÉGUENSE al demandado, los depósitos judiciales que existan y 

que se constituyan en el futuro para el proceso, en caso de no haber 

embargo de remanentes. Ofíciese. 

4.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 

introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. Sin embargo, 

Secretaría proceda a dejar constancia de que el proceso se terminó por pago 

total de la obligación, identificando el título base del recaudo.  

5.- Sin condena en costas. 
 
6.- En su oportunidad archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE  
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 5 DE OCTUBRE DE 2021                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

 
 

Firmado Por: 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-0401 CUAD 2  

 
Inscrito como se encuentra el embargo, se decretar el SECUESTRO del 
establecimiento comercial denominado OPHARM LIMITADA, con matrícula 

mercantil No. 03250255, ubicado en la carrera 44 No. 20 C - 51 de esta 
ciudad, limitando la medida a la suma de $5.400.000.  

 
Para la práctica de la diligencia se comisiona a los Inspectores de Policía y/o 
alcalde la localidad respectiva y/o a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples creados para la realización de tales diligencias. El 
reparto de estos últimos se surte por conducto de las alcaldías locales. 
 

Se designa como secuestre a quien aparece en acta adjunta a este auto, de 
la lista de auxiliares de la justicia, a quien se le fija la suma de $170.000 

MCTE como honorarios provisionales.  
 
Por el comisionado comuníquesele al secuestre la fecha en que se practicará 

la diligencia y solamente en caso de que el auxiliar se excuse de asistir o no 
se haga presente en la fecha y hora señalada para el efecto, podrá relevarlo 

del cargo y nombrar nuevo secuestre. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 5 DE OCTUBRE DE 2021 

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

 

 

Firmado Por: 

 

Mayra  Castilla Herrera 
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1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-00621 CUAD. 1 

 
Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, proveniente del 
apoderado judicial de la parte actora y al cumplirse las exigencias del art. 

461 del C.G.P., se, 
 

R E S U E L V E: 
 
1.-DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de RF ENCORE 

S.A.S. contra OCTAVIO GONZÁLEZ ZAPATA, por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN.  
  

2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 

disposición del despacho respectivo. Ofíciese 

3.- ENTRÉGUENSE al demandado, los depósitos judiciales que existan y 

que se constituyan en el futuro para el proceso, en caso de no haber 

embargo de remanentes. Ofíciese. 

4.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 

introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. Sin embargo, 

Secretaría proceda a dejar constancia de que el proceso se terminó por pago 

total de la obligación.  

5.- Sin condena en costas. 
 
6.- En su oportunidad archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE  
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 5 DE OCTUBRE DE 2021                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

 
 

Firmado Por: 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Bogotá, D. C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-00709 CUAD. 1 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del FONDO NACIONAL DEL 
AHORRO contra JOSÉ BENEDICTO NOVOA CORTÉS y ANA LUZ ROJAS 
GUZMÁN, por las siguientes sumas: 

 
PAGARÉ  

 
1.-) $9.728,873,73.00 por capital.  
 

2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde el 20 de abril de 
2021 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 

permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

3.-) Se niegan los intereses los intereses de plazo solicitados, ante la falta de 
claridad, por cuanto no se indicó su período de causación (inicio y fin). 
 

4.-) Se niega la orden de pago respecto de las primas de seguro, toda vez que 
no se acreditó con documento idóneo su pago por parte de la entidad 

ejecutante. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 

Justicia. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 

 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 

 
Se reconoce a la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA, como 
apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 
 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 

Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 
sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 

cualquier momento, el aporte material del título valor en original. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 5 DE OCTUBRE DE 2021 

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá, D. C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP.  Verbal sumario de restitución No. 2021-00717 
 
ADMÍTASE, por el procedimiento verbal sumario, la demanda de 

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO, de ÁLVARO MESA HERRERA 
contra NEILA FLOR OVALLE VARGAS. (Art. 384 en concordancia con el art. 

390 del C.G.P.) 
 
Notifíquese a la parte demandada y córrasele traslado de la demanda y sus 

anexos por el término de diez (10) días. 
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 
Justicia. 

 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 

No se tiene como parte demandante a los señores ASTRID MARCELA MESA 
RUÍZ, JEFERSON MESA RUÍZ y ROBERT GIOVANNY MESA RUÍZ, por 
cuanto no fueron parte ni suscribieron el contrato de arrendamiento. 

 
Previo a decidir sobre las medidas cautelares solicitadas, préstese caución 
por la suma de $4.432.000.oo M/cte. 

 
Se reconoce al abogado IVÁN MAURICIO MARTÍNEZ ROJAS, como 

apoderado judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del 
poder otorgado. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 5 DE OCTUBRE DE 2021 

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá, D. C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Exp. Monitorio No. 2021-00729 CUAD.1 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales, se RESUELVE: 

 
ADMITIR la demanda MONITORIA incoada por RAFAEL GUILLERMO 
FORERO URREGO contra OSCAR EDUARDO VALENCIA DELGADO y 
DIEGO FERNANDO VALENCIA. 

 
Se REQUIERE a los demandados para que, en el término de diez (10) días, 

paguen al demandante la suma de $12.000.000.00, por concepto de 
honorarios causados por la producción de la serie para televisión regional 
denominada “código azul”, que se hicieron exigibles el 1 de octubre de 2019, 

o expongan en la contestación de la demanda, las razones concretas que les 
sirven de sustento para negar total o parcialmente la deuda reclamada. 

 
Notifíquese personalmente este auto a la parte demandada, con la 
advertencia de que, si no pagan o no justifican su renuencia, se dictará 

sentencia que no admite recursos y constituye cosa juzgada, en la cual se 
le condenará al pago del monto reclamado, de los intereses causados y de 

los que se causen hasta la cancelación de la deuda (Inciso 2°, artículo 
421 del C.G.P.).  
 

En caso de conocerse dirección electrónica de notificación de los 
demandados, el acto de notificación podrá surtirse también conforme lo 
previsto en el artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido 

por el Ministerio de Justicia. 
 

Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 

 
Téngase en cuenta que el demandante actúa en causa propia. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-00737 CUAD. 1 

 

Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda.  
 

No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

Lf  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 5 DE OCTUBRE DE 2021 

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

 
 

Firmado Por: 
 

Mayra  Castilla Herrera 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Verbal sumario No. 2021-00743 CUAD. 1 

 

Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda.  
 

No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

Lf  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 5 DE OCTUBRE DE 2021 

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Sucesión No. 2021-00753 CUAD. 1 

 

Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda.  
 

No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 5 DE OCTUBRE DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá, D. C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP.  Verbal sumario de restitución No. 2021-00757 
 
ADMÍTASE, por el procedimiento VERBAL SUMARIO, la demanda de 

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO, de JOSÉ RONY ALBERT 
SÁNCHEZ OLAYA contra NOHORA CONSUELO BERNAL CRUZ. (Art. 384 

en concordancia con el art. 390 del C.G.P.) 
 
Notifíquese a la parte demandada y córrasele traslado de la demanda y sus 

anexos por el término de diez (10) días. 
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 
Justicia. 

 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 

Se reconoce al abogado JOSÉ AUGUSTO LANDAZÁBAL PATARROYO, como 
apoderado judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del 
poder otorgado. 

 
NOTIFÍQUESE  
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 5 DE OCTUBRE DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá, D. C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-00759 CUAD. 1 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de ISMAEL PACHÓN CANO 

contra YOLANDA DE JESÚS GUZMÁN CORREA, por las siguientes sumas: 
 
CONTRATO DE COMPRAVENTA  

 
1.-) $15.000.000.00 por la cuota con vencimiento del 23 de abril de 2020. 

 
2.-) $12.100.000.00 por la suma convenida en la cláusula penal. 
 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 
Justicia. 
 

Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 

cuantía. 
 

Se reconoce al abogado ÁLVARO FIGUEROA URUETA, como apoderado 
judicial del demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 

 
El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 

sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el despacho de requerir, en 
cualquier momento, que se allegue el título valor en original. 

 
NOTIFÍQUESE  

 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 5 DE OCTUBRE DE 2021 

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Monitorio No. 2021-00763 CUAD. 1 

 

Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda.  
 

No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. 
 

Secretaría Comuníquese al liquidador de la entidad demandada lo aquí 
decidido. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 5 DE OCTUBRE DE 2021  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-00775 

 

Téngase en cuenta que la parte actora dio cumplimiento al requerimiento 
efectuado en el inciso final, del auto que libró orden de pago, allegando 

el poder con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 74 del 
C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

Lf  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 5 DE OCTUBRE DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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